


El licenciado Eduardo Arturo Espinoza Ramírez, Vocal Secretario de la 01 Junta 

Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Durango, con 

fundamento en los dispuesto por los diversos 41, base V, apartado A, párrafo cuarto 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51, numerales 1, inciso 

v) y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 68, numeral 

1, inciso j) y k) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, y en ejercicio 

de la atribución conferida en el artículo 21 del Reglamento de Oficialía Electoral del 

Instituto Nacional Electoral, así como el Oficio INE/SE/0153/2015 de delegación de 

atribuciones para el ejercicio de la función de Oficialía Electoral suscrito por el 

Licenciado Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo de este Órgano Electoral. 

para el ejercicio de la función de Oficialía Electoral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CERTIFICA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que la presente documentación digitalizada constante de una (1) foja, es copia fiel 

y exacta del Acta de Cómputo Distrital de la Consulta Popular 2021; misma que 

tuve a la vista y obran en los archivos de la 01 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral, en el estado de Durango; lo que certifico para los efectos legales 

a que haya lugar, en la Ciudad de Victoria de Durango, Durango, a los dos (2) días 

del mes de agosto del dos mil veintiuno (2021).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

Lic. Eduardo Arturo Espinoza Ramírez 

Vocal Secretario 

 

 

 

 

 

 

*Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma 
Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 




		2021-08-02T17:11:10-0500




